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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA 

SALA CIVIL – FAMILIA 
 

   Magistrado Sustanciador: Carlos Mauricio García Barajas  

    Pereira, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación 6600131-03-001-2022-00050-01 (987) 
Origen Juzgado Primero Civil del Circuito de Pereira 
Asunto Acción popular -Admite  
Accionante 
Coadyuvante 
Accionado                 

Mario Alberto Restrepo Zapata 
Cotty Morales Caamaño 
Botica de la Piel de propiedad de cada Piel SAS 

 

1.- A fin de garantizar la imparcialidad de los operadores judiciales, el 

legislador establece diversos supuestos o hipótesis que justifican o 

autorizan el desplazamiento de los funcionarios judiciales del 

conocimiento de un determinado trámite, así como la toma de 

decisiones que allí deban adoptarse. De esa manera se preserva un bien 

común superior, cual es la recta administración de justicia.  

  

En el caso concreto el magistrado Jaime Alberto Zaraza Naranjo ha 

expuesto en forma motivada y concreta los hechos por los cuales, 

considera, debe separarse del conocimiento del asunto, de conformidad 

en lo establecido en el numeral 3 del artículo 141 del Código General del 

Proceso.  

  

En atención a que lo manifestado por el citado magistrado, a juicio del 

este despacho, recorre en su integridad la descripción normativa allí 

contenida, se ACEPTA el impedimento por él manifestado, con apoyo 

en la norma señalada.  
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2.- Enseña el artículo 37 de la Ley 472 de 1998, que la apelación de la 

sentencia dentro de la acción popular procede en los términos del 

procedimiento civil.   

 

En consecuencia, en virtud de lo previsto en el artículo 327 del C. G. P., 

por haber sido propuesto en término, por personas legitimadas y 

tratarse de una providencia susceptible de alzada, se admite en el 

efecto suspensivo el recurso interpuesto por el accionante Mario 

Restrepo, contra la sentencia dictada el 21 de noviembre de 20221, 

corregida el 28 del mismo mes y año, proferida por el Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Pereira. 

 

3.- Se precisa a las partes e intervinientes en este trámite que la instancia 

se surtirá conforme a las reglas establecidas en la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022.  

 

Con todo, a la luz del criterio de la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia STC5497-2021, reiterado por la alta corporación en decisiones 

STC 5499, STC 5330 y STC 5826 del mismo año, acogido por esta Sala 

como criterio auxiliar desde el 22 de junio 2021, atendiendo que el 

escrito de reparos presentado por la parte accionante (obra en el archivo 

49 de primera instancia) condensan argumentos suficientes para 

soportarlos, en aplicación de los principios de economía, celeridad y 

eficacia y para impulsar el trámite de la instancia (Ley 472 de 1998, 

artículos 4 y 5), desde ya se acogen tales razones como sustentación de 

la alzada. 

 

En consecuencia, de la sustentación elevada por la parte accionante 

(visible en el archivo 49 primera instancia) se corre traslado a los no 

                                                
1 Archivo 45 expediente digital de primera instancia 
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apelantes, por el término de cinco (5) días, que contarán desde el día 

siguiente a la notificación que de esta providencia se haga en lista de 

estados (Art. 118 CGP). 

 

4.- Se informa a las partes e intervinientes que el expediente, para su 

revisión, se encuentra digitalizado y que puede ser consultado siguiendo 

las indicaciones que la Secretaría les brindará al respecto. El canal de 

comunicación con tal dependencia es el correo electrónico 

sscfper@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

5.- Finalmente, en cuanto al escrito presentado por la coadyuvante 

Cotty Morales Caamaño (visible en el archivo digital 09 del cuaderno de 

2 instancia) y su apoderado, nada hay para resolver. Ninguna dificultad 

se presentó al momento de notificarse la sentencia de primera instancia, 

pues de ello no hay constancia en el expediente, por el contrario, fue 

providencia conocida por ambas partes, la actora para apelarla, la 

accionada para solicitar su corrección.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

CARLOS MAURICIO GARCIA BARAJAS 

Magistrado 

 LA PROVIDENCIA ANTERIOR 

SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA 

28-02-2023 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 

Firmado Por:

Carlos Mauricio Garcia Barajas

mailto:sscfper@cendoj.ramajudicial.gov.co


Magistrado

Sala 002 Civil  Familia

Tribunal Superior De Pereira - Risaralda
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